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DECRÉTO 1877/1971, de 23 de iuUo. por el que se
prC1TTQga durante el periodo comprendido entre el
1 de agooto W 31 de octubre de 1971 la .uspenslón
de derechos arancelarios a 14 lmportaclón de deter·
ml_ merOllnclas.

MINISTERIO DE COMERCIO

La con_a de mantener en Ñg}n1en de suspensión de
los derechos aranoelaclos ... la importación de <1eterlnlnadas mer
oanclss. hace aconsejable, dlidu las _ circunstancias ...
ynntutales Y -.lados deabuleolmlento. la prórroga de dl
abo rilllmen por un perlodo cié tres -. baclendo uso. a
tal ef<loto, de la facultad canoe<ilda al Goblerno en el articulo
eexto, Illl&ltado del, de 1& vlpnte Ley ~larla.

Lo que digo a VV. n. para su conoclm1ento y efectos.
Dios llUarde a VV. n.
Madrid, 2 de agosto de 1971.

DE LA FUENTE

IJmos. Sres. Subsecretario y Director llOUeral de la seguridad
Social de este Ministerio.

CORBECCION de errores de la Orden de 11 de
junio de 1971 por -14 que se aprueba la Ordenanza
Laboral ""r(l las Industrias Vln1oolas. Alcoholeras.
Ltcoreras ~ SidrertU.

Advertidos errores en el texto de la Ordenanza Laboral para
laa Ind.-iaa VlnJcoIas, Al_leras. LIcoreras y Bldreras, de
11 de Junto pasado. que tué pub11cada flD el _tln Oficial del
I!!lltadoo número 151. ele 28 de Junio de 1971. se transorlben segui
damente las oportunas reotlflci>cl.....:

PáiIna I!KII. segunda coI1Imna, _ cuarta. donde dice:
etrt clerlvadas de..J, <IflI>& de<:¡r: «trIa derivadas de".'.

Pá¡lna l!Klll, segunda coI..-a, _ Dl Subalternos. cl Su
ll8lterilGe ele ....uí>da. f.O Portero, segunda l1nea, donde dice:
c... cnlda de Jos __ a 1........ debe doclr: •... cnlda de los
......... a-Jos".'.

PáiIna l!KI~. segunda columna articulo 19; cl Conductores.
OfIo1l1l. de pr-.. conductor, segunda Ilnea, doncIe cI1oe: «Cono
cImlentca y permiso nece;l&rlos, ..... debe decir: .conoclmlentos
T ¡ler!Ills<B 1IeCelIar1os, .....

Página 10422, segunda columna, artlcUJo 49: Aumentos por
_ de 1olo. quinta l1nea, doncIe cI1oe: cy cuatro trienios
del 10 debe cIeclr: fIY cuatro cuatnenJos del lO...•.

Págjna -. segunda columna, .... el articUlo 61. Horas extr...
0t<Ilnarlas. tercera _ ele SU ......,00 párnsfo. donde dice:
fIY ia llbre~ón de denegación &1 trabalador.• debe decir:
fIY la llbre ~ón (l ~ón. al t<aQ&ladou; y en el
articulo 66. LIoenolss. apartado el. cuarta línea. donde cI1oe:
lIlIo en loealIdad distante de~.. J. debe deolr: «do en lo
eaIldad distinta de Q41lell&.. J. .

PágIna 1lK2f, Primera columna, l\1'eCOdlendo al articulo 68
_te. debe f!llUrar un eplcrafe que diga: «TrasladosT_.

El Jefe del Berv1clo de Ordenación Sanitaria del Instituto
Nacional de Previs1ém.

El Jefe del Serv1c1o de la Inspección Central de Servicios
Sanitarios del InsUtuto Naclonal de Previsión.

,Doó Directores de Inatltuclones Sanitarias cerradas de la
Begutidad Social.

Dos Directores de Instituciones sanitarias abiertas de la
segundad Soclal

Un Representante del Consejo General de COlegios Médicos
de Eopa1Ia.

Un RePresentante del Sindicato Nacional de Actividades Sa-
nitar1as.

Un ~tante de la Dlteoclón General de Sanidad.
Un Representante de· ias Facu1_ea de Medicina.
secretario: El Jefe de ia sección de OrganlZaclón de Cen

tros Sanitarios del 8ervlclo de tnstltuclones sanitarias del Ins
tituto Naclona.l de PrevloIón.

Begunde.-Los ~'de Il18tltucl..... Sanitarias de la
segundad SOcial serin deslgnados a .propuesta de ia Subdele
gación General ele Servlelos sanitarios del Instituto Nacional
de Prevlalón.

Tercero.-:-Lo.s representantes del Consejo General de Colegios
Médlcos de Eopa1Ia. del Slndlcato Nacional de AcUvldades Sa
nltarlas. de la Dlre.oclón GeneraJ de sanidad y de ias l"aoul_es
de Medlcina, serán designados a propuesta de los Organlsmos
respectivos.

Cuarto.-La Comlalón que se constItuye por la presente Re
solución deberá radactar ei ante1>rQYCclo del Reglamento Ge
neral de- Rég1men de Gobierllo y servicio de las Instltuc10nes
Sanitarias de la 8egurtdad SOcial en el' plazo Improrrogable
de tres me.... contados a partir de ia fecha de esta Reso
iución.

Qulnto.-E1 citado anteproyecto será sometido a informaclón
de ias InstItuciones Sanilariaa de la 8egurldad Soclal. cuyas
Juntas de Gobierno _y Facultativas J)()drá.n presentar cuantas
Qbserv&Ciones y suaefencta8 est1men oPOrtunas., las que seran
estudiadas pero la ComIIlón para determinar su procedencia o
desestlmaeltln. .

_.-EI texto _ltlvo del anteproyecto será sometido
para BU aprobaclón, anlles'. de su e1evaolón al IlllnIsterlo de
Trabajo. al Consejo de Admlnlstrao1ón del Instituto Naclonal
de Prevlslón. el cual podrá. si lo estima pertinente, recabar
el. Informe de los Consejos Provinclales.

BESOLUClON de la Dirección General de la Se- SéPtlmo.-Una vez ....trado en vlgencla el Reglamento de
I/Uridad SooIOl por la que 'P comtjtulle en el Ins-- Régimen. GobIerno y 8erv1olo ele las InstItuciones Sanitarias
.tltuto NadolIaI de Prevfl/ÓÓ& la Comf8Ión para la . de la SegUl"ldad SoolaI, iaa Instituciones Sanitarias, ablertaa Y
elalJoracl6I¡ del BepIa......to Gelwal.. para. el Régl- oerradaa, d1S}>01ldrán de un plazo de tres m.... para someter
men, Go!lIer7lo 11 _ de las I...tftuclone. Sa- a la ~baclón 4él Instituto NaolonaJ de PreviBlón el Régl...
nftarla8 de la Segu"- Soofal. mento de FuneIonamIento y Réglmen Interlor de .cada una

de ellas. '
Bxoelentlslmo seIlol":

Lo que comunico a V. E.
La Ut11 ele 8egurldad SOclaI, en él articUlo 121 de su Texto Dios guarde a V. E.

ArtlouJado I, atribuye al~ de Trabajo la &Probación Madrid, :l9 dé jullo de 1971.-E1 Director general. Enrlque
de los ~tos para él R4gImen, GobIerno y Berv1ciode de la Mata.
las InstItuclotIll8 Sanitariaa ele Ja,8egurtdad Social, a pr<>¡>nesé
tia de la BDt1dad Gestora. ' Excmo. Sr. Presidente del CopseJo de Administración del lins·

Por otra Parte. 'Ia Orden de 28 ele jullo ele 1971. en su. dls- tltuto NaolonaJ de Previsión.
posIclón ftnaI prIm...... da un plaso de seis m.... al Instituto
Naolonal de Prevlalón para que. el.... al Mln1ster1o de Trabajo.
pan ~ '1IlI'Obaolón, él Regismento para él Réglmen. Goblerno
y~ de laa Instltnclones sanJtariaa de la 8egurldad&oo1aL ,.,,. - -

PoI' 10 que antecede. esta Dlreoolón General, en virtud de
loa atrlbllclones !Jue le eontlere la d1sposIclón final segunda
de 1& Orden de 28 ~ jullo de 1971, ba resuelto lo siguiente:

PrImero.-Pou; la eIab<!r&clón del Íteg¡omento 0eneraJ para
III RégImen, Clob1erI1o y _o de iaa Iliatltuclones Sanita
rl... de la BegurJdad SOcial ... eonst\tuye en el InstItuto N ....
clonaJ de Prevlalón una ComIslón, c~ eom}lOSk:lón será la
siguiente: .

_te: El De1eBado general del InstItuto Naolonal de
_óiL

V_: El Subdelegado general de S<t'vIclos Sanitarios del
IllstItuto Naoloual' de _ón. .

El SUbdelegado _al de Mmlnl....aolón del Instituto
N_de._tln.

B1 Jfte del 8ervlclo de Instll""'''''.. lianltarlas del InstIluf,oN_de Prevlslórl.
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En su virtud, a. propuesta del :Min1stro de Comerclo y previa
deliberación del Conrejo de Mlnlatroo, en'su reunión del dla
veintitréa de jullo de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-i!:"n elperlodo comPrendido entre los días
lUlO de agosto y tulnta. y uno de octubre, ambos inclusive, del
presente año. qúedan prorrogadas y setánde aplteaeión las
suspensiones totales de a,pllcae1ón de dereeh06 arancelarios a
la Importación de las slguIentes mercanclas:

SOIS a.speclioB del comercio del ganado y los precios de las cana
les de bovino, ovino y .porcino en la campaña 1971ITJ. deter·mJ_ las funclones que ha de deaazrollar esta comisaria (le
neral en la aplicación de sus normas.

En su virtud, de acuerdo con el F.OAP.P.A. y haciendo uso
de las facultades que el articulo 41 del citado Decreto concede
a este Organismo y de las a.tribuciones que le están conferidas
por 1" Ley de 24 de junio de 19U. he tenido a bien dI_ner
lo siguiente:

NORMAS GENERALES

FRANCISCO mANCO

El Mintstrode- Come!'clo:
ENRIQt1E FONTANA CODINA

As! lo di_o por el presente Decreto. dlldo en Madrid
a veintitrés de julio de mll novecientos setenta· Y uno.

CIRCULAR. 4/1971 (Ú la C011tWIrla General de
Abastecimientos y Tra...portes por la que se eles
arroUa el Decreto número 1415/1971. (Ú la Presi
dencia (ÚI GcbIerno. que regula <IWer_ aspectoS
del comercio del Ganado 'U BUS carne, en la Cam-
poña 197111972:

Art. 3.0 Las canales objeto de compra habrán de ~unir 1M
ocndlelones especiflelldas en los anetos 1 y 2 del neueto 1475/
1971. de la Presidencia del aob1ernO, en cusnto a clase. peso,
categorla y cs.racterlstlcas, quedando al m""ll"n de la presente
regulación las que no .lllcaneen o eXeedan de kHl_ citados
para elida e1ase en el anejo 1 de dlcho Deueto. En cada paz
tlda de ganlldo entregsdo se admItInI una tolenmcla en cuante
a los pesos lim1tes máximos fljados qua poa'& el gans,do ovino
será del 10 por 100 del peso sobre el 10 por 100 del número de
Iss reses entregllda8, y poa'& el porcino, el 5 por 100 en m....

_o en menos de8u peso sobre el 10 por 100 del número de reses
que Inte¡¡ra.n 1& partida, aplicándose, en este caso, III cerdo Ibéri
co el precio más bsjo de los fijad"" como de _antia,

Las reses que se ofrezcan estarán exen~ de enfermedades o
defectco. Los matllderos colaboradores, bsjo su. responsabUldad
y la. de sus Dlrectores TécD1.... Banlml... re_n ll<luellas
reses en las qUf, de su examen en vivo. se deduzca que pade

.cen entenneded. o que sus canales no lll_n 1& calidad Y con,
dlclones 'definidas en los """jos 1 Y 2 del Dect'eto expresado, llll1
como los oerdoe suelos (reproductores> que quedan excluidos da
la presente regulación.

Cw¡ndG el propietario de las reses o su representante sin
dical no esté, conforme con la. resoIuclón del matadero, podrá
pedir el sacrlflelo del ganado por SU cuente y rIeIgo, sometién
dose III dictamen de la Oomlsión de Control y ArbitraJe.

APTITUD DEL GANADO Y CARACTERfsTICAS DE LAS CANALES

COMPRAS DE CANALES

Art. 2.' Hasta el 31 de mayo de 1972, en 1... periodos de VI
gencia que determina el articulo 10 del Deueto 147511971. esta
comisaria Genet1Il lldQUlrlrá las canaJe8 de ganlldo bovino (al\o
jo y vaca>,~ y porelno, que le sean ofreeldás por los gan""
deros a través del OOntro Naelonlll de Ofertas del Sindicato N...
cIonlll de Oanllderla, en la cuantla y rttlno que permitan las
__ de sacrlflclo y éongelaclón queélSle Organismo con
cierte con los Mataderos COlaborsdores.

Articulo 1.° El comercio. circulación y venta de las reses
bovinas. ovinas y porcinas y de BUS carnes será libre en todo
el territorio· nacional, si bien por esta.. comisaria General podrá
someterse al régimen de márgenes comerciales máximos la ven~

ta al público de las clases de carne sefi.a18das.

Articmo

AtÚ41 Y los demást~ congelad....
Bacalao.
Leche yna.ta frescas, sin concentrarní azucarat'.
Café sin tostar. . '.
Habas de soja.
semlllas. espor.. y frutotipara siembra:
otroil:
De eBP"",eta, alfalfa, eragoott"ls. phalarls. dacl;llo

y' festueas;
3 De berenjenas, cebollas, habas, melones y san

dIas.
4 De trébOles, veees, coles, tomates. collflores y

pimientos.
De relnola.cha azucarera.
CaQao en grano. entero o P_do. Cl'udo.
H~tnas Y polvo de carnes y de despojos. chI-

.¡:I1arTOneS. •

Hazlnas y polvo de pescados.
Aeldo g1utámlco y sus sllles.
Sólo herbleldás, excepto los derivados del clorato

y del ácido ~clorofenoxla<:6tico.

Tractores de¡ OrUga con cIIlndrada hasla 6.000
centime_ cúbicos, Inelusive.

8'7.01-B-l

5
18.01-A
23.o1-A

03.01-A
03.00.A
04.Ql
OO.01-A
12.01-B-3
12.03

:a
2

Partida
aranci~laI-1a

23.01-B
29.23-D-1

Ex 38.II-B-2

FuNDAMENTO

El Decreto 1475/1971. de la Presidencia del Gobierno, de 1 de
julio (eBoletínOfic1al del Estado» número 165), regula dlver~

PRECIO DE COMPRA

Art. 4.° Los precios sobre matadero que abonará esta comi
saría General por las canales que reúnan las cond1clQnes indi
cadas serén los siguientes:

IntérvaJ.os de Peso canaJ.. en kg. pe"-rlodo

Bovina Añojo

Añojo

Vaca ....•....•.;.•.

Ovina •. ;.•.' ~ Cordero ..: .

I
De 180 • 210 lDe 1+71 a 31-12-71 .

Q .. De 1-1-72 a 31- 5-72
". . .

Más d 210 De 1 71 a 31-12-71 .
e De 1-1-72 a 31- 5-72 .

De m"- d 175 \ De 1+71 a 31-12-71 ..= e De 1_1-72 a 31- 5-72 . ............................

Hasts 17 {
De 1+71 a 30- 6-71 , .

..... De 1-2-72 a 31- 5-72. . ' ' .

80
82

83
85

53
56

71
71


